
ANEXO 06

coNVoGATORtA N' 002- 2025

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE

DOCENTES ALTAMENTE ESPECIALIZADOS Y EXTRAORDINARIOS 2025

La Gerencia Regional de Educación Cusco, en el marco de lo dispuesto en la RVM

N" 226-2020-MINEDU, CONVOCA al proceso de selección y contratación de

docente(s) altamente especializado(s) y extraordinario(s) en las siguientes posiciones

vacantes:



INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PÚBLICO "TÚPAC AMARU". CUSCO

DOCENTE ALTAMENTE ESPECIALIZADO

Para postular a las posiciones vacantes de docentes altamente especializados debe presentar los siguientes requisitos:

a) Grado académ¡co o titulo registrado por la entidad compelenle, que sea equivalente o superior al grado o título del programa formativo que brinda el

;nstitulo en elque se va a desempeñar.

b) Grado de maestría en la especialidad o afln al programa de esiudios en el que se va a desempeñar.

c) Acreditar título o certiflcado de programas de espec¡alizac¡ón de al menos 384 horas de duración br¡ndado por una ¡ñEtitución formal reconocida a

nombre de la nación o por el sector v¡nculado a la especialidad, en los últimos ocho (8) años.

d) Ocho (08) años de trayector¡a laboral en su espec¡al¡dad o en la temát¡ca a desempeñarse, d¡lintia a la docente, desarrollada en los últ¡mos qu¡nce

(15) años o c¡nco (05) años como formador-¡nstructor en su espec¡al¡dad dentro de una empresa del sector product¡vo o de serv¡c¡os.
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INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PÚBLICO "TÚPAC AMARU" - CUSCO

DOCENTE EXTRAORDINARIO

Para postular a las posiciones vacantes de docentes extraordinarios debe presentar ¡os siguiontes requ¡sitos mfn¡mos:

a) Haber oblen¡do por lo menos un (0'l) reconoc¡m¡ento de trascendencia ngcionaly/o internacional por su trayeclo.¡a laboralen su especialidad o afln.

b) D¡ez (10)años de trayecloria laboralen su espec¡al¡dad o en la temática a desempeñarse, d¡st¡ntá a la docenle, desanollada en los últ¡mos diecisiete

( 17) años.
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40 horas Gestión Hotelera



Las personas interesadas en postular deben acreditar los siguientes requisitos:

a) Grado académico o título registrado por la entidad competente, que sea equivalente o superior

al grado o título del programa formativo que brinda el instituto en el que se va a desempeñar.
b) Dos (2) años de experiencia específica en su especialidad o en Ia temática a desempeñarse,

distinta a la docente, desarrollada en los últimos cinco (5) años; o un (1) año de experiencia

como formador-instructor en la especialidad a la que postula.

Cronograma del proceso de selección y contratación de docentes regulares será el siguiente:

(*) Estos días están incluidos dentro de los días establecidos para la convocatoria

NOTA: Los postulantes que obtengan el puntaje de 55 o más en la evaluación curricular, pasarán a

la siguiente etapa, que es la evaluación de una sesión de aprendizaje, de acuerdo a los temas que

elcomité de selección establezca al postulante, la misma que deberá estar relacionada al programa

de estudios.
Forma y canalde postulación
Los postulantes deberán ingresar a la página web del lrlinisterio de Educación (tt/INEDU) y registrar

la información de su hoja de vida en:

- Ficha de Postulante
- Declaración Jurada, en el que el participante afirma no incurrir en los impedimentos

mencionados en la Norma Técnica y la veracidad de la información presentada.

En caso el aplicativo no se encuentre habilitado en la página web del tt/IINEDU, los postulantes

podrán presentar sus documentos en la Oficina de Mesa de Partes del I.E.S.P. Túpac Amaru -
Cusco, sito en Av. Cusco 496 - San Sebastián.
Los postulantes declarados ganadores del proceso deberán presentar sus expedientes originales,

de manera física, para la adjudicación de la posición vacante, en la fecha de adjudicación de las

posiciones vacantes, en la sede del |.E.S.P. Túpac Amaru - Cusco, sito en Av. Cusco 496 - San

Sebastián.
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Comisión Evaluadora
t',

Lil¡a

23t02t2025
1

Convocatoria del proceso
10 días

calendarios*
14t02t2025

25t02t2025
2

lnscripción del postulante y entrega de
expedientes por mesa de partes de la
institución correspond iente

7 días
calendarios*

17t02t2025

Evaluación
27t02t2125Evaluación Curricular de expedientes 26t02t2025

28t0212025 28t02t2025Publicación de resultados parciales

Presentación, absolución de reclamos y
publicación de aptos

03t03t2025

Hasta 9 días
hábiles

04t03t2025 05t03t2025

3

Evaluación de Sesión de Aprendizaje**

1 día hábil 06t03t2025 06t03t20254
Publicación de resultados finales en el
Cuadro de Méritos

Hasta 2 días
hábiles

07t03t2025 07t03t20255
Adjudicación de posiciones vacantes y
horas

Hasta 4 días
hábiles

10t03t2025 13t03t20256
Condiciones para suscripción de contrato y
su aprobación
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